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PARTE_0_FIClftL 
Sn Majestad el Rey Don Alfon-

S«o XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

La Dirección general de Abastos, 
en circular de 5 del corriente, dice lo 
qne sigue: 

«Algunos especuladores, interesa-
Idos en desvirtuar los favorables efec
tos que para el labrador y e l consumi
dor tiene la Real orden de 9 de Jul io 
último, estableciendo la tasa mínima 
para el precio del trigo, h a n circulado 

jel falso rumor de que dicha tasa va a 
Hcr modificada, produciendo con esto 
lia natural alarma, no s ó l o entre los 
Itenedores de dicho cereal, sino tam-
Jbién entre los fabricantes de harinas, 
jy, en general, en los mercados de 
[aquel producto. 

No desconocen las Juntas Provin
ciales de Abastos que una transforma-
pon tan honda en el comercio de t r i 
llos ofrece dificultades y resistencias 
por parte de aquellos que habitual -
mente obtenían copiosos beneficios con 
|M esperadas ofertas perentorias y 
aflictivas de una gran masa de agri

cultores y por lo factible que es en un 
larticulo de imprescindible necesidad, 
Jy existencias limitadas, hacer grandes 
jaárgenes diferenciales en sus cotiza-
piones. Pero estas dificultades y re-
Jwtencias, que estaban previstas, que-

arán totalmente anuladas, con el au-
l«iho que representa el crédito de 50 
Mjmlonos de pesetas habilitado p o r 
aposición del Directorio Mil i tar pa ra 
Petamos o adelantos a los agricul-

r ° r o s ^realistas y con la firme volun-
de las Juntas Provinciales d e 

pas to s y de todas las Autoridades 
jpbornativas para secundar la acción 
f ' p | Gobierno y la labor de la Junta 

p t r a l de Abastos. 

I Requiere, pues, este asunto para lle-
M r.io a feliz término, que dichas A u -
I r ,dades dediquen, especialmente en 

rnes actual, una preferente atención 
m i Q mo y exijan en todo lugar y oca

sión el más exacto cumplimiento de 
cuantos extremos abarca la referida 
Real orden, en la seguridad de que sii 
virtualidad y eficacia acabará defini
tivamente con la usuraria explotación 
de que vienen siendo objeto el produc
tor cerealista y el consumidor. 

Habiéndose solicitado de esta D i 
rección general por distintos conduc
tos aclaraciones sobre determinados 
extremos de la referida Real orden, a 
fin de evitar diversidad de opiniones 
y las dudas y temores que estas pu
dieran ocasionar y para unificar la ac
ción de las Juntas Provinciales, esta 
Dirección general dicta las siguientes 
instrucciones que dichos organismos 
tendrán presentes al aplicar los pre
ceptos'de la Real orden de 9 de Jul io 
ú l t imo. 

a) Por esa.Junta Provincial , se 
hará público que es completamente 
falsa e infundada la noticia de que 
vaya a ser modificada la tasa mínima 
del trigo, la cual regirá ín tegramente 
hasta el 9 de Agosto del año 1926, 
como determina la disposición de re
ferencia. 

b) L a tasa mínima establecida al
canza a todos los trigos sanos y l im
pios comorcialmente, incluso a aque
l los 'que, reuniendo dichas condicio
nes, por su clase o situación, suelen 
tener menores precios. 

c) E n los trigos dañados por en
fermedades propias de los mismos, las 
transacciones convencionales que se 
hagan, deberán ser intervenidas por 
alguna autoridad local o delegado del 
Presidente de la Junta Provincial de 
Abastos, que certifique o haga constar 
se trata de trigos dañados o averiados. 

d) Teniendo en cuenta, a pesar de 
la propaganda hecha, el general des
conocimiento que-existe entre los la
bradores, del derecho que les ha con
cedido el Estado a solicitar préstamos 
del mismo, con arreglo al Real decre
to de 6 de Julio últ imo y que muchos 
de los qué tienen conocimiento de él 
lo han interpretado según informes y 
consejos de personas interesadas en 
desvirtuar la eficacia y finalidad do 
dicha disposición, cuando en algún 
pueblo o lugar hubieja paralización 
en la3 transacciones, se enviará al 
punto que corresponda un delegado 
especial de la Junta Provincial para 
que reúna a los labradores que se en
cuentren en dichas condiciones y les 
aconseje y explique las facilidades 
que existen para adquirir los présta
mos del Estado, la forma y rapidez con 

que se instruye y resuelve el expe
diente, así como aclararles que, previa 
liquidación del préstamo, pueden dis
poner del trigo o prenda en cualquier 
momento y hacer la venta del mismo, 
si les conviene, antes del plazo de tres 
meses que señala lá referida disposi
ción, aclarándoles asimismo que el 
que solicite un préstamo puede ser 
avalado o asegurado por otros que lo 
hayan solicitado también, y él a su 
vez puede avalar a los mismos o a 
otros solicitantes. 

é) Aún estando bastante claro en 
la Real orden de 9 de Julio que la ta
sa establecida es sobre vagón punto 
de origen o sobre carro, siendo en es
te caso cinco kilómetros de transporte 
de cuenta del vendedor, por algunas 
consultas que se han hecho a esta D i 
rección se aclara esto últ imo en el 
sentido de que si el transporte es por 
carro y a una distancia, por ejemplo, 
de 30 kilómetros, desde cámara a fá
brica o almacén, de esos treinta kiló
metros 5 serán por cuenta del vende
dor y 25 por cuenta del comprador. 

f) Por el BOLETÍN OFICIAL y donde 
haya facilidades por la prensa, que 
seguramente no negará su concurso a 
tan conveniente e interesante fin, se 
harán públicos el R^al decreto de 6 
de Julio y la Real orden de 9 de Jul io , 
así como las instrucciones comple
mentarias de esta Dirección. 

g) A fin de garantizar en lo posi
ble el secreto comercial de los fabri
cantes de harinas, las declaraciones 
juradas que deben presentarse quince
nalmente, podrán enviarlas directa
mente a las Juntas Provinciales de 
Abastos, pero éstas nunca dejarán de 
exigir dicho requisito.J 

h) Los Delegados gubernativos, 
^Alcaldes y Guardia C i v i l , como Auto
ridades gubernativas a que se refiere 
la R e a l orden de 9 de Jul io, vigilarán 
escrupulosamente que las transaccio
nes de trigo que se hagan en sus de* 
marcacionesestén todas incluidas den
tro de la tasa mínima establecida, de
nunciando a los Gobernadores civiles 
Presidentes de las Juntas Provincia
les de Abastos, las infracciones de que 
tuvieran conocimiento, para que éstos 
propongan o apliquen, según los ca
sos, con la mayor severidad, las san
ciones establecidas para dichas infrac
ciones. 

Además indagarán si todas las ven
tas ya realizadas, incluso las anterio
res a la recolección, se han hecho al 
precio de tasa establecido o han sido 

abonadas a los labradores las diferen
cias que les correspondieran con arre
glo a lo prevenido y provisto en el ar
tículo 4. de la referida Real orden, 
poniendo en conocimiento de los Go
bernadores los casos de incumpli
miento de este precepto. 

i) Para cumplimiento del art ículo 
8.° de la Real orden de referencia, las 
Juntas Provinciales comunicarán a 
esta Dirección general, antes del 15 
del próximo mes, los precios del pan 
de familia que rigen en sus judisdic-
ciones respectivas, después de aplicar 
los procedimientos prescritos en la 
mencionada disposición y en vista de 
las actuales cotizaciones de trigo.» 

Lo que se hace público para cono
cimiento general, insertándose a con
tinuación el Real decreto de 6 de 
Jul io . 

Madrid, 8 de Septiembre de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

Manuel de Semprún 

R E A L D E C R E T O L E Y 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Mil i tar , y 
de acuerdo con este, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo lr° Con objeto de esta

bilizar el mercado nacional de trigos, 
evitando l a especulación sobre los 
mismos, y para facilitar su conserva
ción por los agricultores hasta la ven
ta en condiciones normales, se au
toriza al Ministerio de Fomento, en 
representación del Gobierno, para que 
con carácter circunstancial y de ex
cepción, y con aplicación a la actual 
cosecha, conceda a los agricultores 
préstamos sobre el importe de la mi
tad del valor del trigo quo depositen 
en garant ía , sin que el total de estos 
préstamos pueda exceder de la cifra 
de 50 millones de pesetas, y el plazo 
de cada uno de ellos de tres meses, 
prorrogables una sola vez por otros 
tres. 

Este servicio radicará en el Minis
terio de Fomento y estará regido por 
la Comisión ejecutiva del C r é d i t o 
Agrícola. • 

Artículo 2.° Los préstamos podrán 
concederse a todos los agricultores 
que posean trigo cultivado por ellos 
mismos, debiendo servir de garant ía 
prendaria el de su propia cosecha, pre
via una de las condiciones siguientes: 

a) Con la garant ía de dos vecinos 
de solvencia, que voluntariamente se 
constituya^ fiadores, y con el peti-
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cionar io on guardadores y deposita
rios del grano. 

b) Con l a g a r a n t í a de uu S ind ica to 
a g r í c o l a consti tuido a l amparo de l a 
L e y de 28 do Enero de 1906, y que 
tenga establecida y aceptada l a res
ponsabi l idad mancomunada y sol ida
r i a do sus socios. 

c) Con l a g a r a n t í a de l a J u n t a ad
min i s t r a t i va de un P ó s i t o ag r í co la , 
sometido a l protectorado del Es tado . 

A r t í c u l o 3.° L o s p r é s t a m o s con ga
r a n t í a de t r igo no p o d r á n exceder de 
l a mi tad del valor del grano consti
tuido en prenda, que a su vez no ex-
cedei> de 250 quintales m é t r i c o s por 
cada prestatario. L a v a l o r a c i ó n del 
d e p ó s i t o l a e fec tuará l a Comis ión eje
c u t i v a dol C r é d i t o A g r í c o l a , teniendo 
en cuenta el lugar de emplazamiento 
de los d e p ó s i t o s y las normas de fija
c i ó n de precios establecidos por l a 
J u n t a Cent ra l de Abas tos . 

E n n i n g ú n caso l a c u a n t í a de l p r é s 
tamo p o d r á exceder de 5.000 pesetas. 

E l t r igo const i tuido en prenda de
b e r á previamente asegurarse contra 
incendios por cuenta del sol ici tante, 
debiendo a c o m p a ñ a r s e a cada peti
c ión el justificante de haberse efec
tuado e l seguro. 

L a s peticiones de p r é s t a m o p o d r á n 
formularse desde el 15 de J u l i o co
rr iente hasta el 15 de Octubre p r ó x i m o 
o hasta que el total de p r é s t a m o s con
cedidos l legue a l l í m i t e m á x i m o de 50 
mil lones de pesetas. 

A r t í c u l o 4.° L o s p r é s t a m o s se con
c e d e r á n previo informe de l a Comis ión 
ejecutiva del Créd i t o Agr í co l a , me
diante los siguientes t r á m i t e s : 

a) E l peticionario f o r m u l a r á ins
tancia d i r i g i d a al Presidente de l a 
J u n t a consul t iva del C réd i t o A g r í c o l a , 
en l a que h a r á constar su nombre y 
domic i l io y los de dos fiadores que 
voluntar iamente se const i tuyan con él 
en guardadores y depositarios de l a 
prenda, as í como l a cantidad y clase 
de é s t a y el p r é s t a m o que sol ic i ta y 
p e d i r á d e l A l c a l d e , Juez M u n i c i p a l y 
P á r r o c o de su vecindad que "en l a 
m i s m a ins tancia hagan constar su i n 
forme conjunto sobre los extremos 
que en el p á r r a f o siguiente se deta
l l a n . L a instancia i r á firmada por e l 
peticionario y los dos fiadores. 

b) T a n pronto se reciba en el 
A y u n t a m i e n t o una instancia so l ic i 
tando p r é s t a m o con g a r a n t í a de tr igos, 
e l A l c a l d e c o n v o c a r á a l Juez M u n i c i 
pa l y P á r r o c o para informar conjun
tamente sobre l a conducta y solvencia 
de l solici tante y de sus fiadores y 
acredirar si no e s t á n sometidos a pro
ceso alguno y s i e s t á n al corriente en 
el pago de contribuciones e impuestos, 
e i n f o r m a r á n sobre l a real idad del de
p ó s i t o ; a c r e d i t a r á n asimismo que el 
t r igo depositado procede del cul t ivado 
por el pet icionario, que es de l a pro
piedad de é s t e y s i el mismo ha so l i 
ci tado o no otro p r é s t a m o anterior, 
aunque sea con g a r a n t í a de otras can
tidades de t r igo . 

c) E n los A y u n t a m i e n t o s se 
a b r i r á registro especial de entrada 
de solici tudes de p r é s t a m o s sobre t r i 
go y de sa l ida de las mismas con su 
informe. 

d) L a anterior instancia, acompa
ñ a d a del justificante de haberse efec
tuado el seguro del grano contra i n 
cendios se e n v i a r á a l a Comis ión eje
cu t i va del C r é d i t o Agr í co l a . 

A) E s t a a c o r d a r á o d e n e g a r á e l 
p r é s t a m o , c o m u n i c á n d o l o a l interesa
do; en el pr imer caso se p r o c e d e r á de 
acuerdo con lo dispuesto on el a r t í c u l o 
15 del R e a l decreto-ley de 24 de Mar 
zo de 1925, ordenando a l Banco de 
E s p a ñ a que, con cargo á Ta « m e n t a es

pecial de que trata el a r t í cu lo 13 de l 
presente R e a l decreto-ley se efec túe 
e l pago en l a Sucursal m á s p r ó x i m a 
al domic i l io del pet icionario. 

Cuando en lugar de l a g a r a n t í a de 
los dos fiadores solventes se ofrezca 
por el peticionario l a de un Sindica to 
ag r í co l a consti tuido a l amparo de l a 
ley de 28 de Enero de 1906, o l a de 
un P ó s i t o ag r í co l a sometido a l protec
torado del Estado y estas entidades 
garanticen l a existencia del d e p ó s i t o 
y l a solvencia del peticionario y res
ponda los primeros solidariamente y 
subsidiariamente los segundos del pa
go del p r é s t a m o y sus intereses, las 
instancias s e r án presentadas al A y u n 
tamiento respectivo a l solo objeto de 
su registro de entrada y r e m i s i ó n a l a 
C o m i s i ó n ejecutiva del C r é d i t o A g r í 
cola . 

A r t í c u l o 5.° E l i n t e r é s que deven
g a r á n los p r é s t a m o s con g a r a n t í a de 
t r igo se rá el 5 por 100 anual . E l Te
soro púb l i co pe r c ib i r á el tres y medio 
por ciento anual , d e s t i n á n d o s e el res
to a l fondo para gastos y fal l idos de 
l a . Comis ión ejecut iva del C r é d i t o 
A g r í c o l a . 

A r t í c u l o 6 .° Todos los informes y 
t r á m i t e s s e ñ a l a d o s en este Decreto-ley 
que deban evacuarse en l a Comis ión 
ejecutiva del C r é d i t o A g r í c o l a , lo se
r á n dentro del plazo m á x i m o de cinco 
d í a s h á b i l e s , a contar desde su ingre
so en el Regis t ro de l a J u n t a Consu l 
t i v a . 

A r t í c u l o 7.° E l reintegro total o 
parc ia l del p r é s t a m o y de los intere
ses p o d r á efectuarse en todo momento 
en l a Sucursal del Banco de E s p a ñ a 
en que se hubiera cobrado el importe 
del mismo. Los intereses se entienden 
devengados hasta l a fecha de efectuar 
el pago a r a z ó n del 5 por 100 anual . 

E l reintegro d e b e r á efectuarse den
tro de los* noventa d í a s siguientes a l 
cobro, s i con quince d í a s de ant icipa
c ión a l del vencimiento no se ha sol i 
citado l a p r ó r r o g a en las mismas con
diciones de l a conces ión y con l a mis
m a fianza e informes favorables con 
que fué concedido el p r é s t a m o . 

A r t í c u l o 8.° E l deudor t e n d r á , res
pecto de los bienes pignorados, los de
beres y responsabilidades propios de l 
depositario; en su consecuencia, todo 
acto de d i spos ic ión o gravamen de d i 
chos bienes en perjuicio del acreedor, 
que es en este caso el Es tado , se en--
t e n d e r á comprendido en e l caso n ú m e 
ro 5 del a r t í cu lo 548 del C ó d i g o P e n a l , 
debiendo imponerse las penas en el 
grado m á x i m o por tratarse de un de
p ó s i t o necesario consti tuido en cum
pl imiento de una ob l igac ión legal , todo 
ello s in perjuicio de l a responsabil i
dad en que incurra el prestatario, que 
se h a r á efectiva por el procedimiento 
adminis t ra t ivo de apremio. 

A r t í c u l o 9.° P a r a el reintegro de l a 
cant idad entregada y de sus intereses, 
a s í como para l a pe rcepc ión , en su 
caso, del importe del seguro o para l a 
r ea l i zac ión del d e p ó s i t o , g o z a r á el E s - * 
tado de preferencia absoluta sobre 
todo otro acreedor, p r o c e d i é n d o s e eje
cut ivamente por l a v í a de apremio 
contra los morosos por medio de los 
Agentes de l a r e c a u d a c i ó n de l a H a 
cienda p ú b l i c a . 

A ta l efecto, el Presidente de l a Co
m i s i ó n ejecutiva del C r é d i t o A g r í c o l a 
e x p e d i r á las oportunas certificaciones 
ind iv idua les de descubierto, con arre
glo al a r t í cu lo 7.° de l a ley de A d m i 
n i s t r a c i ó n y Contab i l idad , r e m i t i é n 
dose por el Min i s te r io de Fomento a l 
de Hacienda para l a incoac ión de los 
procedimientos de apremio por las 
Delegaciones de Hac ienda respectivas. 

^ A r t í c u l o 10. S i in ic iado e l proce
dimiento de apremio contra el deudor 

é s t e no pagase su d é b i t o dentro del 
t é r m i n o de teroero d í a , se r e q u e r i r á 
de pago a los fiadores por otro p lazo 
i g u a l ; s i transcurriese é s t e s in haberse 
efectuado el pago, c o n t i n u a r á e l pro
cedimiento contra e l deudor p r inc ipa l 
y sus fiadores sol idariamente. 

E n todo caso, l a responsabil idad 
e s t á l i m i t a d a a l va lor que no alcance 
a cubr i r l a prenda rea l izada y los gas
tos del procedimiento. 

A r t í c u l o 11. Todos los actos, con
tratos y documentos a que den lugar 
las operaciones a que se re6ere e l pre
sente Decreto-ley e s t á n exentos de 
toda clase de derechos o impuestos, 
excepto los de T i m b r e . 

A r t í c u l o 12. E l Gobierno p o d r á 
decretar l a s u s p e n s i ó n de lo precep
tuado en este Decreto-ley en cuanto 
considere que ha surt ido los efectos 
que se p r o p o n í a de p r o t e c c i ó n a l agr i 
cul tor y r e g u l a c i ó n de l mercado na
cional de t r igos . 

A r t í c u l o 13. P a r a atender a l a en
trega de cantidades que se otorguen a 
p r é s t a m o , el Tesoro t r a n s f e r i r á l a can
t idad de 50 mi l lones de pesetas de l a 
cuenta corriente general del servicio 
de T e s o r e r í a a otra denominada «En
trega a l Banco de E s p a ñ a para p r é s 
tamos con g a r a n t í a de d e p ó s i t o s de 
t r i g o s » , cuyo saldo se c o m p u t a r á en 
las cuentas del Tesoro en forma a n á 
loga a las de Reservas para el servi 
cio de l a Deuda del Es tado y se resti
t u i r á a l a cuenta general de T e s o r e r í a 
en e l caso de que, con arreglo a lo 
prevenido Gn e l a r t í c u l o anterior, e l 
Gobierno disponga l a s u s p e n s i ó n de 
los p r é s t a m o s . 

Con cargo a l a expresada euenta y 
abono a otra especial que se t i t u l a r á 
« P r é s t a m o s con g a r a n t í a de deposito 
de t r i g o s » , el Banco de E s p a ñ a efec
t u a r á los pagos que se le ordenen por 
el Min i s te r io de Fomento , y a l a mis
m a cuenta especial a p l i c a r á con l a ne
cesaria s e p a r a c i ó n las cantidades que 
por p r inc ipa l e intereses perciba de 
los prestatarios, i n g r e s á n d o l a s en l a 
T e s o r e r í a C o n t a d u r í a Cen t ra l con l a 
siguiente ap l i cac ión : e l importe de los 
capitales reembolsados, a l concepto 
de deudores a l Tesoro denominado 

P r é s t a m o s con g a r a n t í a de d e p ó s i t o 
de t r igos» y e l de los intereses se des
c o m p o n d r á , a los efectos del a r t í cu 
lo 5.°, en dos part idas representadas 
por las 7/10 y 3/10 de su importe to
ta l , que se i m p u t a r á n respectivamen
te a Recursos eventuales de l a Sec
ción 5.a del presupuesto de ingresos y 
a un concepto de acreedores del Teso
ro que se t i t u l a r á «Depós i to de l a por
ción de intereses de p r é s t a m o s con 
g a r a n t í a de tr igos, a d i spos i c ión de l a 
J u n t a consu l t iva del. C r é d i t o A g r í 
co la» . 

E l Banco de E s p a ñ a r e m i t i r á men-
sualmente a l a C o m i s i ó n ejecutiva del 
C r é d i t o A g r í c o l a , para su examen y 
a p r o b a c i ó n por el Min i s t e r io de F o 
mento, previo informe de l Presidente 
del T r i b u n a l Supremo de l a Hac ienda 
P ú b l i c a , una cuenta demostra t iva de 
los p r é s t a m o s realizados y de los re
embolsos e intereses percibidos, l a 
cual , una vez aprobada, se ^ e m i t i r á a 
la Di recc ión general de T e s o r e r í a y 
Contab i l idad para l a fo rma l i zac ión de 
las oportunas operaciones. 

A r t í c u l o 14. L o s contratos que se 
celebren por consecuencia de este De
creto-ley tienen c a r á c t e r exclus iva
mente adminis t ra t ivo , lo mismo que 
los procedimientos que se sigan para 
hacer efectivos los c r é d i t o s correspon
dientes, y los contratantes se someten 
expresa y exclusivamente a l a jur is
d icc ión adminis t ra t iva , con renuncia 
a cualquiera otra . 

A r t í c u l o 15. E l Min is te r io de F o 

mento d i c t a r á las disposiciones (jUe 

considere convenientes para el dos. 
ar ro l lo y mejor cumpl imiento de este 
Decreto l ey . 

A r t í c u l o 16. E l presente L>eciüt0. 
ley e n t r a r á en v igor e l d í a 15 dol co. 
rr ieate mes de J u l i o . 

Dado en Pa lac io , a seis de Julio de 
m i l novecientos ve in t ic inco . 

A L F O N S O 
E l Presidente del Directorio Militar, 

M I G U E L PSIMO DE R I V E R A Y OKBANEU 

P a r a poder dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado (i) de la cir
cular de l a Di recc ión general de Abas
tos, inser ta en este n ú m e r o , y COD el 
fin de relacionar los actuales precios 
de venta de pan con los fijados para 
e l t r igo (de 47 pesetas, tasa mínima a 
53, precio m á x i m o , los 100 kilos), los 
s e ñ o r e s A l c a l d e s r e m i t i r á n a esta Pre
sidencia, antes del d í a 15 del currien-
te, los siguientes datos: 

C o t i z a c i ó n media de los trigos en la 
ú l t i m a quincena. 

Coste de l a har ina y fábr icas de que 
se suMie, ind icando , s i no es tán en la 
loca l idad , l a d is tancia en kilómetros. 

P rec io de venta y peso del pan de 
consumo corriente en esta fecha, indi
cando as imismo el que r e g í a on l.°de 
E n e r o ú l t i m o . 

M a d r i d , 8 de Septiembre de 1925. 
E l Gobernador Presidente. 

M a n u e l de S e m p r ú n 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

P o r el presente, y en v i r t ud do pro
v idenc ia d ic tada en tres del actual 
por e l Juzgado de p r imera instancia 
del d is t r i to de Buenav i s t a , en los au
tos de ju ic io declarat ivo de mayor 
c u a n t í a seguidos a nombre de 1). Juan 
A r a g ó n M a r t í n e z , contra D . Luis Mar
t í n e z de las R i v a s , sobre rescisión de 
contrato y otros extremos, hoy exac 
ción de costas, se saca a l a venta, en 
p ú b l i c a subasta, por pr imera vez, urr 
a u t o m ó v i l marca « P a c k a d » , el cual se 
encuentra en el garage Sagúes , site 
en l a calle de Zurbano, número cua
renta y cua t ro f y dado el estado en 
que se h a l l an el motor, carrocería, cá
maras y cubiertas de las ruedas, y qw; 
carece de los documentos necesario5 

p a r a que pueda c i rcular , ha sido tasa 
do en l a cant idad de m i l quinientas 
pesetas. 

P a r a cuyo acto de l a subasta, que* 
h a b r á de tener lugar ante este dicíw; 

Juzgado , se ha s e ñ a l a d o el d í a veinti 
cuatro de l actual , a las onco, anun
c i á n d o s e por edictos, y previniéndose: 
que para tomar parte en el acto de la 
subasta d e b e r á n los l icitadores consig
nar, por los menos, e l diez por ciento 
de dicho precio, s in cuyo requisito no 
s e r á n admit idos , y que no se admití 
r á n posturas que no cubran las do5 

terceras partes del a v a l ú o , pudiend> 
hacerse e l remate a ca l idad de ceden1 

a un tercero. .. 
M a d r i d , cinco de Septiembre de W 

novecientos ve in t ic inco . 
E l Secretario, 

P . S. 
Indalecio de Migo»1 

E l J u e z de 1.* ins tancia interino, 
L u i s Casuso 

C O N G R E S O 
Por e l presente y en v i r tud de pr«" 

videncia dic tada por el Juzgado d e 

pr imera ins tancia de l distr i to del Oon 
greso de esta Corte, en el juicio 
concurso necesario de acreer!'1""6* 



U . J o s é F e r n á n d e z G o n z á l e z , se sa
oan a l a venta , en p ú b l i c a subasta, d i 
ferentes bienes muebles, ocupados a l 
mismo, que han sido tasados en l a can
tidad de 11.863 pesetas. 

E l acto de l a subasta t e n d r á lugar 
eu dicho Juzgado , sito en l a calle del 
General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 1, p r inc ipa l , 
el d ía 29 del actual , a las doce horas, y 
se advierte a los l ici tadores: que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de l a v a l ú o ; 
que el remate p o d r á hacerse a ca l idad 
de cederle a un tercero, y que para 
tomar parte en l a subasta d e b e r á n 
consignar previamente, en l a mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado a l efecto, una oantidad igua l por 
lo menos, a l diez por ciento efectivo 
de d icha t a s a c i ó n , s in cuyo requisi to 
no serán admit idos . 

M a d r i d 1.° de Septiembre de 1925 
E l Secretario, 
Roque N o v e l l a 

V.° B . ° 
E l Juez de 1. a ins tancia 

L u i s de B l a s 
( C — 1 8 9 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de providenc ia dic tada 
con esta fecha por el s e ñ o r Juez de 
primera ins tancia de l d is t r i to del Hos
pital de esta Corte, en autos ejecuti
vos que sigue D . G e r m á n R o d r í g u e z 
Pérez , contra D . J o s é G o n z á l e z Gar
cía, sobre pago de cant idad, se sacan 
a l a venta , en p ú b l i c a subasta, los 
bienes embargados a l deudor, consis
tentes en las existencias y utensi l ios 
dé una fábr ica de j a b ó n , tales como 
mil ciento cincuenta k i los de j a b ó n 
pinta verde, seis moldes de hiero pa
ra fabricar y quinientos l i t ros de sosa, 
tasado todo el lo en l a suma de m i l 
trescientas diez pesetas. 

Pa ra cuyo remate, que t e n d r á lugar 
en la Sa la audiencia de dicho J u z g a 
do, calle del Genera l C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, se ha s e ñ a l a d o el d í a ve in t i 
uno del actual , a las onoe de su m a ñ a 
na; e n t e n d i é n d o s e q u e para tomar 
parte en l a subasta d e b e r á n cons ignar 
los l ici tadores, previamente, e l diez 
por ciento de aquel la suma, s i n cuyo 
requisito no s e r á n admit idos; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de l a t a s a c i ó n , 
y que el remate p o d r á hacerse a ca l i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a siete de Sep
tiembre de m i l noveoientos ve in t i 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . 

Carlos de A n d r é s 
V.° B . ° 

E l J u e z , 
Francisco F a b i é 

(A.—1.094) 

Don Francisco F a b i é y G u t i é r r e z de l a 
Rasi l la , Juez de pr imera ins tancia 
del dis t r i to del H o s p i t a l de esta 
Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

'licho Juzgado y por l a S e c r e t a r í a de 
D. J o a q u í n Argo te , se t rami tan autos 
por el procedimiento especial sumario 
establecido en el a r t í c u l o ciento trein-
t a y uno de l a l ey Hipo tecar ia , a ins
tancia del Procurador D . Saturnino 
^ rez M a r t í n , en r e p r e s e n t a c i ó n de 
0. Juan J o s é L l e n a y G a r c í a , mayor 
'le edad, comerciante, y vecino de To-
tteleguna, y de D . J o s é L l e n a Her-
n »ndez, t a m b i é n mayor de edad, ca
cado oon d o ñ a A n a F e r n á n d e z , del 
comercio, y de l a p rop ia vecindad, 
°ontra d o ñ a Is idora Enche Romera , 
conocida t a m b i é n por Saturnina , mu-
y°r de edad, y vecina de esta Corte, 

hoy de T e t u á n de las Vic to r i a s (Cha
mar t in de l a Rosa), casada con don 
A n g e l Salas Colas , sobre pago de 
cuatro m i l pesetas, resto do un p r é s 
tamo hipotecario, intereses y costas, 
en los que en providencia de esta fe
cha se ha acordado sacar a l a venta, 
en p ú b l i c a subasta, por p r imera vez, 
y termino de veinte d í a s , l a par t ic ipa
ción de finca siguiente: 
U n a p a r t i c i p a c i ó n de cinco octavas 

partes que pertenecen pro ind i -
viso a d o ñ a Is idora Enche R o -
mdre, conocida por Saturnina* 
on una casa si tuada en el tév-
mino munic ipa l de Chamar t in 
de l a Rosa , barrio de T e t u á n , 
cal le de San Pedro , n ú m e r o sie
te, hoy n ú m e r o trece de l a cal le 
de A l o n s o Cas t r i l l o , compren
s iva de una superficie aproxi
mada de cuatro m i l cuatro pies 
cuadrados sesenta y siete déc i 
mas y trece m i l é s i m a s de otro, 
o sean trescientos once metros 
cuadrados; l inda : por su facha
da, a l Sur , con d icha calle de 
San Pedro , hoy de A l o n s o Cas-
t r i l l o ; por l a derecha, entran
do, a l Es te , con casa de D . R a 
m ó n Hor te lano; por l a izquier
da, a l Oeste, con otra de here
deros de D . J o s é R u i z A l e j o , y 
por el testero, a l Nor t e , con 
otra de d o ñ a M a r í a Raguera . 
C u y a p a r t i c i p a c i ó n ha sido va
lorada en diez m i l pesetas. 

P a r a el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en l a Sa la audiencia de este J u z 
gado, sito en l a calle del Genera l Cas
t a ñ o s , n ú m e r o uno, se ha s e ñ a l a d o el 
d ía veint inueve del p r ó x i m o Octubre, 
a las once de l a m a ñ a n a , y se l l e v a r á 
a efecto bajo las" siguientes condicio
nes:. • 

P r imera . Que no se a d m i t i r á n pro
posiciones que no cubran e l importe 
del va lor fijado a l a p a r t i c i p a c i ó n de 
finca que se subasta. 

Segunda. Que para tomar parte en 
el remate d e b e r á n consignar los l i c i ta 
dores, previamente, e l diez por ciento 
del t ipo fijado, s in cuyo requisi to no 
se rán admit idos . 

Tercera. Que los autos y l a certifi
cación de l Regis t ro a que se refiere l a 
regla cuarta del a r t í cu lo ciento trein
ta y uno de l a ley Hipo tecar ia e s t a r á n 
de maíí i f ies to en S e c r e t a r í a . 

Cuar ta . Que se e n t e n d e r á que todo 
l ic i tador acepta como bastante l a t i tu
lac ión; y 
• Quin ta . Que las cargas y g r a v á 
menes anteriores y las preferentes, s i 
las hubiere, a l c r éd i to del actor conti
n u a r á n subsistentes,, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en l a responsabi l idad de 
los mismos, s in destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de Sep
tiembre de m i l novecientos veint i 
cinco. 

E l Secretario j u d i c i a l , 
A n t e m í , 

J o a q u í n A r g o t e 
Francisco F a b i é 

(A—1.096; 
I N C L U S A 

D o n Fernando G i l Mar i sca l , Juez mu
n ic ipa l en funciones de pr imera ins
tancia del dis t r i to de l a Inc lusa de 
esta Corte. 
P o r el presente, y en v i r t u d de lo 

aoordado en providencia de esta fecha 
dictada en los autos que por e l proce
dimiento especial sumario establecido 
en el a r t í cu lo ciento t reinta y uno de 
l a ley Hipotecar ia , se siguen a instan
cia de D . J u l i o R o d r í g u e z G a r c í a , cen
tra D . E m i l i o G o n z á l e z del Cas t i l l o , 
se anuncia por pr imera vez l a venta, 
en p ú b l i c a subasta, de l a siguiente 

Finca: 
U n a casa en c o n s t r u c c i ó n , si tuada en 

esta Corte y su cal le de R í o s 
Rosas, con vue l ta a l a de Mo
desto Lafuente, que consta de 
só t anos , p lanta baja, entresue
lo , p r inc ipa l , pr imero, segun
do, tercero y sotabanco, con 
cubierta de tejado y t e r e d o ; 
l inda : al Norte o sea su frente, 
con l a calle de R í o s Rosas; a l 
Este o izquierda, entrando, con 
terreno de d o ñ a Soledad y d o ñ a 
Concepc ión Ur raca de l R í o y 
d o ñ a Mar í a C r i s t i n a G ó m e z 
Urraca; • a l Sur o fondo, con 
casa t a m b i é n en c o n s t r u c c i ó n 
de D . M a t í a s Sarda y F a r i g o l a , 
y a l Oeste o derecha, con l a 
calle de Modesto Lafuente. T ie 
ne una superficie de trescientos 
treinta y dos metros cuadrados, 
equivalentes a cuatro m i l dos
cientos setenta y seis pies cua
drados, de los que e s t á n edifica
dos doscientos noventa metros 
cuadrados, o sean tres m i l se
tecientos cincuenta y cinco pies 
cuadrados, y el resto se destina 
a patio, s i bien e s t á n inscri tos 
ú n i c a m e n t e en el Regis t ro de 
la Propiedad trescientos diez 
y ocno metros y noventa y 
nueve d e c í m e t r o s , y suspendi
dos trece metros y un decí
metro. 

P a r a cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
l a Sa l a audiencia de este Juzgado, 
sito en l a calle del Genera l C a s t a ñ o s , 
n ú m e r o uno, se ha s e ñ a l a d o el d í a 
nueve de Octubre p r ó x i m o , y *e pre
viene: 

P r imero . Que s e r v i r á de t ipo para 
l a subasta l a cant idad de ciento ve in
ticinco m i l pesetas, pactada en l a es
cr i tura de cons t i t uc ión de hipoteca, y 
úo se a d m i t i r á postura a lguna que sea 
inferior a dicho t ipo. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta d e b e r á n lo l ici tadores con
signar, previamente; en e l Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de 
l a subasta, cuyas cantidades se devol
v e r á n acto continuo del remate, ex
cepto, l a que corresponda al- mejor 
postor, que se r e s e r v a r á en d e p ó s i t o a 
los efectos que l a L e y determina. 

Tercero. Que los autos y l a certifi
cac ión del Regis t ro de l a Prop iedad a 
que se refiere l a regla cuarta de dicho 
a r t í cu lo ciento t reinta y uno, e s t a r á n 
de manifiesto en l a S e c r e t a r í a para 
que puedan examinarlo los interesa
dos, e n t e n d i é n d o s e que todo l ic i tador 
acepta como bastante l a t i t u l a c i ó n ; y 

Cuarto. Que las cargas o g r a v á 
menes anteriores y los preferentes a l 
c r éd i to del actor c o n t i n u a r á n subsis
tentes, y se e n t e n d e r á que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos s in 
destruirse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Dado en M a d r i d , a tres de Septiem
bre de m i l novecientos ve in t ic inco. 

A n t e m í , 
J u a n Martos 

Fernando G i l 
A . - 1.092) 

D o n Fernando G i l Mar i s ca l , Juez mu
nic ipa l en funciones de pr imera Ins
teme del dis tr i to de l a Inc lusa de 
esta Corte. 
P o r el presente, y en v i r tud de lo 

acordado en los autos do ju ic io ejecu
t ivo que se siguen a ins tancia de don 
Diego Morales Muía , contra D . Do
mingo F e r n á n d e z Fer re i ro , en recla
mac ión de doce m i l quinientas pese
tas, intereses y costas, se anuncia por 

r imora vez l a venta, en púb l i ca su-
asta, de varios enseres y g é n e r o s 

propios para l a induntria de bar, que 
se ha l l an depositados en poder de don 
A n g e l do M i g u e l MuQoz, con domici
l io en l a cal le de A l b o r t o A g u i l e r a , 
n ú m e r o v e i n t i d ó s , y que han sido ta
sados pericialmente on l a cant idad de 
ocho m i l ciento ochenta y dos pesetas. 

P a r a cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en l a calle del General C a s t a ñ o s , 
n ú m e r o uno, se ha s e ñ a l a d o el d í a 
veint ic inco del actual , a las once y 
media de su m a ñ a n a , y so previene: 
que para tomar parte on l a subasta 
d e b e r á n los l ici tadores consignar, pre
viamente, en l a mesa del Juzgado oen 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igua l , por lo "menos, a l 
diez por ciento del va lor dado a los 
bienes, cuyas cantidades se devolve
r á n acto continuo del remate, excepto 
l a que corresponda a l mejor postor, 
que se r e s e r v a r á en depós i to a los 
fines que determina l a L e y , y que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de l a t a s a c i ó n , pu
diendo hacerse a cal idad de ceder el 
remate a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de Sep
tiembre de m i l novecientos ve in t i 
cinco. 

A n t o m í , 
Juan Mar tu -

Fernando G i l 
(A.—1.096 

P A L A C I O 
E n v i r t ud de lo acordado on p rov i 

dencia dictada en el d ía de hoy por el 
Sr . D . A n t o n i o F a l c ó n y Juan , Juez 
de pr imera instancia del disfrito de 
Palacio de esta Cap i t a l , en los autos 
que se siguen por el procedimiento 
especial de l a ley Hipotecar ia , a ins
tancia de D . J u l i á i ^ de S i l v a y de M o 
res, representado por el Procurador 
D . Eugenio S á n c h e z Va ldemoro , con
tra D . Pe t roni lo Recio y Rec io , en 
r e c l a m a c i ó n de doce m i l quinientas 
pesetas, se saca a l a venta, por p r i 
mera vez, en p ú b l i c a subasta, l a s i 
guiente 

Finca: 
U n a casa situada en el t é r m i n o muni 

c ipa l de Val lecas , dis t r i to ter
cero, en el barrio de N u e v a 
Numaneia , part ido jud ic i a l de 
A l c a l á de Henares, correspon-
d i é n d o l a el n ú m e r o seis, con 
fachada a l a calle de Ascens ión 
V i e l s a , que se compono de 
planta baja, con cuatro cuartos, 
dos de ellos con dos habitacio
nes y los otros dos con cuatro, 
y piso p r inc ipa l t a m b i é n con 
cuatro cuartos, dos de ellos con 
dos habitaciones y otros dos 
con cuatro, y l i nda : por el fren
te o Norte , con l a calle de A s 
cens ión V i e l s a ; derecha, en
trando, u Oeste, con terrenos 
de D . Pedro G a r c í a M é n d e z : 
izquierda , o sea al Es te , con te
rreno del propio señor , y por el 
testero o Sur , con terrenos del 
D . Pedro Garc í a , con una su
perficie de ciento cincuenta y 
cuatro metros cuadrados, equi 
valentes a m i l n o v e c i e n t o s 
ochenta y tres pies cincuenta y 
seis déc imos de otro t a m b i é n 
cuadrado, cuya finca ha sido 
valorada por las partes, en l a 
escri tura origen de los autos, 
en l a cantidad de veinte m i l 
pesetas. 

Cuyo remate d e b e r á tener lugar en 
l a S a l a audiencia de este Juzgado, 
sito en l a cal le del Genera l C a s t a ñ o s , 
m í m e r o uno, el d í a siete de Octubre 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a . 

i: 



\ 

previniéndose: que no se admit i rán 
posturas que no cubran el tipo señala
do; que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento do aquel tipo; que los autos y 
la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
oretaría, entendiéndose que todo l ic i 
tador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y' queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, cinco de Septiembre de mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan -
V . ° B.° 

El Juez de 1.a instancia. 
Antonio Falcón 

(A.—1.097) 

B A D A J O Z 
Humport (Humberto), profesión via

jante, natural de Alemania, vecino de 
Madrid, procesado por el Juzgado de 
instrucción de Badajoz, en causa por 
falsedad y estafa, número 155, com
parecerá ante dicho Juzgado, dentro 
del término de diez días, para consti
tuirse en prisión; apercibido que, si 
no lo verifica, será declarado rebelde. 

Badajoz, 25 do Agosto de 1925. 
E l Juez de instrucción, 

J . González Donoso 
( B . - 1.574) 

C H I N C H O N 
Antonio, cuyos apellidos se ignora, 

pie el día 19 del actual acompañaba 
al lesionado Rafael Serrano, domici
liado úl t imamente en Tetuán de las 
Victorias, comparecerá, en término 
de ocho días, ante el Juzgado de ins
trucción de Chinchón, para recibirle 
declaración en causa por lesiones ins
truida por dicho Jugado. 

Chinchón, 31 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Juan Escanellas 
E l Juez de instrucción interino, 

Juan Rodríguez 
Núm. 2.641) (B.—1.573) 

E n virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de instrucción de este parti
do, on sumario sobre lesiones de Fru
tos Alonso González, producidas por 
el atropello del automóvil propiedad 
de la Sociedad Portlan Valderribas. 
la tarde del día 8 de Febrero últ imo, 
en la carretera de Valencia, término 
de Arganda del Rey, se cita a un se
fior conocido por Butdian, que ocupa 
ba el indicado automóvil , y cuyo do
micilio actual se ignora, para que 
dentro del término de ocho días , si
guientes a la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción para 
recibirle declaración sobre el hecho 
de autos; bajo apercibimiento, en otro 
caso, de pararle el perjuicio a que 
baya lugar en derecho. 

Chinchón, 1 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario Judicia l , 

Juan Escanellas 
V.° B . ° 

E l Juez de instrucción interino, 
Juan Rodríguez 

Núm. 2.640) (B . -1 .572)* 

G E T A F E 
García Salcedo (José María), natu

ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de dieciséis años, do
miciliado úl t imamente en Tetuán de 
las Victorias, Ceuta, número 15, pro
cesado por robo, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Getafe, para constituir
se en prisión, como comprendido en el 
número primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Getafe, 29 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Faustino Martín 

E l Juez de instrucción, 
M . González Correa 
(Núm. 2.649) (B.—1.570) 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución ordinaria, territorial, in-
^dustrial.—Primer trimestre de 1925 

a 1926. 
Por la Tesorería-Contaduría de Ha

cienda de esta provineia se ha dictado 
la providencia siguiente: • 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 ppr 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona de Buena
vista, y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1925. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

Anuncio de subasta 

E l día 28 del corriente mes y a las 
doce de su mañana, se celebrará en la 
Alcaldía del Escorial de Abajo la 
subasta del aprovechamiento de pie
dra, almendrilla y grava de las orillas 
del río «Aulencia», en la parte que 
discurre por el monte «Dehesa de Na-
valmedo», de los propios de dicho 
pueblo, bajo el tipo de tasación y de
más condiciones que fija el pliego de 
condiciones que obra en la indicada 
Alcaldía. 

De declararse desierta dicha prime
ra subasta, se celebrará la seg%ida 
bajo las mismas condiciones, a los 
diez días hábiles siguientes a la pri
mera. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

P . A . 
Antonio del Campo 

(E . -293) 

ESCUELA CENTRAL DE TIRO 
S E C C I O N D E C A B A L L E R I A 

A N U N C I O 

E l día 19 del presente mes, y a las 
once horas, tendrá lugar on el local 
que ocupa esta Escuela, en el Cuartel 
del Conde Duque, la venta, en públi

ca subasta, de un caballo de desecho 
que tiene este Centro, siendo de cuen
ta del adjudicatario el importe de este 
anuncio. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1925. 
E l Comandante Mayor, 

Antonio G . Benítez 
V.° B.° 

E l Coronel Director, 
Lamuela 

(E.—765) 

1 0 . ° R E G I M I E M T O 
% D E A R T I L L E R I A L I G E R A 

E l día 14 del actual, a las diez y 
media de su mañana, se procederá a 
la venta, en pública subasta, por pu
jas a la llana, de dos yeguas de des
echo que tiene este Regimiento, sien
do de cuenta de los que se les adjudi
que el importe del presente anuncio. 

Getafe, 7 de Septiembre de 1925. 
(E—766) 

Hidrológico Forestal 
SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA PRO

VINCIA DE MADRID 

Relación de las licencias de pesca 
expedidas por esta División durante 
el pasado mes de Julio de 1925. 
Número de las licencias, fecha de las 
mismas, individtios a quienes se les ha ex

pedido: nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión 

(Continuación) 

901, ídem, D . Manuel Rodríguez 
Lozano,de 18 años, Madrid, ídem. 

902, ídem, D . Marcelino Pérez Mar
tínez, de 62 años, ídem, cesante. 

903, ídem," D . Angel Martínez Pa
drino, de 49 años, Alcalá de Henares, 
jornalero. 

904, ídem, D . Blas Sánchez Ruiz , 
de 42 años, ídem, íd. 

905, idem, D . Timoteo de Haro Pa
lomares, de 34 años, Aranjuez, ídem. 

906, ídem, D . Antonio R o m e r o 
Díaz, de 42 años, Madrid, electricista. 

907, ídem, D . Emi l io Garrigós Ro
bles, de 40 años, idem, ordenanza. 

908, idem D . Federico Masí Baños , 
de 55 años, idem, empleado. 

909, 22, D . Leandro García J í a r t í -
nez, de 26 años, Aranjuez, jornalero. 

910, ídem, D . Celedonio García Bo-
quero, de 30 años, ídem, íd. 

911, ídem, D . Francisco Calera He-
rranz, de 45 años, Madrid, idem. 

912, ídem, D . Andrés Mayo Díaz, 
de 49 años, idem, i d . 

913, ídem, D . Enrique Evangelista, 
de 40 años, idem, i d . 

914, ídem, D . José Alvarez Pérez , 
de 30 años, idem, dependiente. 

915, ídem, D . Daniel Crespo Rodrí
guez, de 55 años, idem, escribiente. 

916, ídem, D . Pedro Bouzas Alió, 
de 39 años, idem, jornalero. 

317, ídem, D . Jorge Caballero V i 
cente, de 72 años, idem. 

918, ídem, D . Apolinar de la Orden 
Díaz, de 42 años, idem, jornalero. 

19, ídem, D . Erundino Hernando 
Sanz, de 36 años, idem, i d . 

920, ídem, D . Luis Cuesta Santia
go, de 23 años, Aranjuez, idém. 

921, ídem, D . Jerónimo C a m ó n Bo
ni l la , de 33 años, Valencia, artista. 

922, ídem, D . Antonio Sanz García, 
de 37 años, Madrid, jornalero, : 

923, ídem, D . Manuel Mendoza Ca
sal , de 48 años, San Fernando de He
nares, marino. 

924, 23, D . Toribio Moreno Puebla, 
de 5J> años, Madrid, jornalero. 

925, ídem, D . José Morón Corbajo, 
de 43 años, idem, escultor. 

926, ídem, D . Santiago Ruedas Igle
sias de, 33 años, idem, carpintero. 

927, ídem, D . Angel Galindo Re
dondo, de 27 años, ídem, dependiente. 

928, ídem, D . José Muñoz Valdelo-
mar, de 57 años, ídem, jornalero. 

929, ídem, D . Casimiro Rodríguez 
Grande, de 46 años, Titulcia, ídem. 

930, ídem, D . Candelas Pérez Cues 
ta, de 46 años, ídem, íd. 

931, ídem, D . Antonio Hijosa Agui 
lera, de 40 añps, ídem, íd. 

932, ídem, D . Luis García Manza
nero, de 39 años, ídom, íd. • 

933, ídem, D . Gabino Castillo La
sarte, de 27 años, ídem, íd. 

934, ídem, D . Angel Peiro García, 
de 30 años, Madrid, ídem. 

935,.ídem, D . José Fernández Fer
nández, de 64 años, ídem, íd. 

936, ídem, D . Gaspar Alvarez Man
zanero, de 47 años, Titulcia, ídem. 

937, ídem, D . Facundo García J i 
ménez, de 56 años, ídem, íd. 

938, ídem, D . Enrique Alvarez Fer
nández, d.e 25 años, ídem, íd. 

939, ídem, D . Juan Algov ia Casti
llo, de 33 años, ídem, íd. 

940, ídem, D . Victoriano Carrasco 
Rodríguez, de 36 años, ídem, íd. 

941, idem, D . Casimiro Algovia 
Castillo, de 42 años, Titulcia, jorna
lero. 

942, ídem, D . Deogracias Rubio 
Ruiz , de 29 años, ídem, íd. 

943, idem, D . Sinforiano Martín 
Manzanero, de 42 años, ídem, íd. 

944, idem, D . Francisco Alvarez 
Hijosa, de 41 años, ídem, íd. 

945, idem, D . Nicanor Sánchez Suá
rez, de 27 años, ídem, íd. 

946, idem, D . Lorenzo Martínez 
García, de 26 años, ídem, id . 

947, ídem, D . Cir i lo Ruiz Algovia, 
de 40 años, ídem, íd. 

948, idem, D . Eugenio Algovia 
Ru iz , de 28 años, ídem, i d . 

949, idem, D . Carmelo Algovia 
Ruiz , de 28 años, ídem, id . 

950, ídem, D . Pedro García García, 
de 51 años, ídem, i d . 

951, idem, D . Maximino Algovia 
García, de 39 años, ídem, i d . 

962, idem, D . Rafael Algovia 'Gar 
cía, de 42^años, ídem, íd. 

953, idem, D ! Manuel Algov ia Gar
cía, de 49 años, ídem, i d . 

954, ídem, D . Braulio Fernández 
Martín, de 48 años, Madrid, idem. 

955, idem, D . Felipe Morrón Car-
bajo, de 40 años, ídem, íd. 

956, ídem, D . Manuel Ancos Santa 
María, de 51 años, ídem, íd. 

957, idem, D . Emiliano Moreno Gil , 
de 38 años, idem, empleado. 

( Continuará) 
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.Ayuntamientos 
E L V E L L O N 

> Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, las cuentas generales de fondos 
municipales de esta v i l l a , correspon
dientes al ejercicio de 1924-25, a los 
efectos del artículo 579 del Estatuto 
Municipal vigente. 

E l Vellón, 1 de Septiembre de 1925. 
E l Alcalde, 

J o s é G a r c í a 
(Núm. 2.651) 

O R I A Y O A L l N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

CaU* del Clavel, S, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84—Teléf. J-798. 


